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/ INFORMACIÓN sUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia. -. f,

l Por un uso responsable del papel, las capías de
Conocimiento de este asunto sonï remitidas. vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos*"135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registios, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMatenLaIes Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la/Clasificación y'Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasique integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y'ei Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está Sujeta a regulación po'r parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimponación a favor de Ia empresa denominada - ' - ‘\-NqMBRE o RAz 'N sOCIAL ' ‘ R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNIClAL y \AGRQINDUSTR AS DEL BALSAS, S.A. DE C.V. ' . 06/09/2019,
ISLA DE ENMEDIO S/N, INTERIOR RECINTO EORTUARIO,‘ . = _. i ‘ . ABA 930301AZ5
CPN. 60950, LAZARO CÁRDENAS, MICHOACÁNDE OCAMPO '( ‘ ..: _ j y 7 VIGENCIA FINAL
TEL. (753) 5333607; Correo:jurídico@‘fertinal;com ' - ' ' 06/09/2020
NOMBRE COMERCIAL . , ,
AMONIACO ANHIDRO ..

. /
NOMBRE QUÍMICO/IUPAC y » . ' ; 4 . , y: \
ND 4 4 x ,, ¡ ; 4 : A 44 4‘ a 4
CATEGORÍATOXICOLÓGICA 4  _.¿< CAS __ . OESTADOFÍSICO . g )
IIIMODERADAMENTE TOXICJO’... 766441-7 j ,> .. ' . LIQUIDO " .- . .CONCENTRACION EN (wo-COMPOSICION = ' - * ' 1' .. 1/ ' ' l
CANTIDAD UNIDAD DEÏMDIDAg, > CANTIDADUMT =fUlVlT I=RACCIONeARANCELARIA204,540.00 TONELADAS“ *==»—*=»-.-300',000,000.ooc, ,‘ILITRO‘p; 2814.10.01... . IOBJETO DE LAIMPORTACION —-¿ , ¿i ¿ . . . > . - ._ .»
IMPORTACION TEMPORAL / FO.RMuLACION‘(SE usA RARALAELABORACION-DEFERTILIzANTE_s_,)fï
PAÍS DONDE SE ELABORAOPRODUCE; ÉrsIs DEPRO‘CEDENCIA‘ . ADuANADE ENTRADA-"ï-¿Lp;ELPRODUCTO ‘ v_ _¡ .  ,w= s\ »>- “_¿ - u ..;a-- _ ; w
TTO IDN UKR\ TTOlDN LIKR \' ; . a LAZAROCARDENAS MICHOACAN
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-- ING. RICARDO ORTIZ CONDE \ /
LA PRESENTEAUTORIZACION sE OTORGA BAJO LAsconmmo.'

Av. Ejército NacionalfNo. 223, COLAnáhuaC, CP.1 1 320, Alcaldía Miguel Hidalgo,
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“-CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClON ' ' _,,

. . - “x, i e
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones Contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
prese_,nte o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

' fracción VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ,7 \\
v x; \

\lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de _
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, .así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para “casos de emergencia y accidentes.

« K
l ‘ .AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe queficluya Io siguiente: los destinatariOs o comprad res del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importadaK Dicha información deberá presentarse en medio electrónic.

Informativo: I
—Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 H0058 /

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.venta__nillaunice¿gob.mx/vucem/Lndex.html.
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C.cc..e p. Dra. Maria d os Angeles Palma irizarry, Encargada de la Subsecretaria dé\Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Roaario del Carmen Pieyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob.mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- felipe.olmedo@profepa.gób. mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiméneí, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

. 09/AH—0623/08/1 9
- l


